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Contrato N.º 2023/36 relativo al

DE CAPTACIÓN DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA EN AUTOCONSUMO EN LOS 

. Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

Financiado por la Unión Europea NextGenerationEU.

Acta de la reunión de la Mesa de Contratación para la apertura del sobre único, 
celebrada en fecha 09 de enero de 2024.

En fecha 21 de noviembre de 2023 se publicó, en el Portal de la Contratación Pública de 

la Comunidad de Madrid, la convocatoria del CONTRATO 2023/36.

A las 10:00 horas del día 09 de enero de 2024, quedó constituida la Mesa de Contratación, 
siendo su composición la siguiente:

Presidente: D. ÁNGEL ILLERA GIL, Jefe del Área de Servicios Administrativos.

Vocal Económico-Financiero: D. GUSTAVO VICENTE BLANCO, Titulado Superior del 
Área de Servicios Administrativos.

Vocal y Secretaria: Dª. ELENA LARA ARENAS, Secretaria del Consejo de 
Administración.

La citada sesión de la Mesa de Contratación se celebró mediante videoconferencia, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Dicho procedimiento se adjudica a la mejor oferta, mediante Procedimiento Abierto 
Simplificado no Armonizado con Pluralidad de Criterios, de conformidad con los criterios 
de valoración directamente vinculados al objeto del contrato, establecidos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. (en adelante PCAP).

Valor estimado del contrato: 143.604,46 IVA excluido.

A continuación, la Mesa de Contratación procedió a la apertura y examen de los sobres 
presentados por las empresas licitadoras, que contiene la Documentación Administrativa, 
Especificaciones Técnicas y Propuesta Económica, de conformidad con lo dispuesto en la 
Cláusula 10 y el Anexo I del PCAP, seguidamente se procedió a la lectura de los criterios 
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económicos y cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas, resultando lo 
siguiente:

1. Proposición económica

N. º Proponente
Importe ofertado Total

Euros.
(IVA EXCLUIDO)

1   IFI FACILITY, S.L. 87.338,74

2 ULLASTRES EXTERNALIZACION DE SERVICIOS,
S.A.

120.334,20

3 IRACESA, S.L. 65.502,20

4 STONEX SHOW LIGHTING, S.L. 124.633,47
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Criterio de valoración 
Mínimo 

requerido en el 
Pliego 

Valor ofertado por el licitador 

IFI FACILITY, S.L.
ULLASTRES 
EXTERNALIZACION 
DE SERVICIOS, S.A.

IRACESA, S.L.
STONEX SHOW 
LIGHTING, S.L.

2.1 Experiencia extra del Jefe de 
Unidad, que exceda la experiencia 
mínima exigida en el apartado 5.3.1 
del Anexo I al Pliego de Cláusulas 
Administrativas (7 puntos)

5 AÑOS 5 AÑOS NO 10 AÑOS 5,5 AÑOS

2.2 Experiencia extra del Ingeniero 
especialista en equipamiento 
eléctrico, instrumentación y control,
que exceda la experiencia mínima 
exigida en el apartado 5.3.1 del Anexo 
I al Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (7 
puntos)

3 AÑOS 3 AÑOS
NO 5 AÑOS 5,5 AÑOS

2.3 Utilización de, al menos, dos 
vehículos asignados al contrato de 
bajo potencial contaminante, para 
limitar las emisiones a la atmósfera (8 
puntos)

SÍ/NO SÍ SÍ SÍ SÍ

2.4 Disponer de un plan de gestión de 
residuos, que suponga la preparación 
para la reutilización y reciclado de un 
porcentaje superior al 80% de los 
residuos que puedan generar (8 
puntos)

SÍ/NO SÍ SÍ SÍ SÍ
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Finalmente, tratado el asunto referido, el Presidente procedió a dar por terminado el acto 
público de apertura del sobre único.

En prueba de conformidad, suscriben la presente Acta el Presidente y la Secretaria de la Mesa 
de Contratación, en Madrid a fecha de firma.

Vº Bº EL PRESIDENTE

________________________

LA SECRETARIA

_____________________________

"Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos personales y los códigos que permitirían acceder al original”
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